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L.t. inst&1ad6n se va a estableoer en el término municipal de
Perales del Río (Madrid). La finalidad es la de dotar de mejor
sanido de energía eléctrica en la zona.

Características principalesl La línea estaré. constituida por
un circuito trifásico de 45 kV de tensión, materializada por tres
conductoreA de aluminio con alma de acero de 118,2 milímetros
cuartradoa de sección tot&1 y 14 mlUmetrOl de diámetro. los
conductores irán instalados sobre apoyos metál1cos 'i de hormi·
g6n con crucetas de hormigón en masa.

DeClarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los' efectos sef\aladci$ en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966

Esb instalación no podré. entrar en servicio mientraa no
cuen te el peticionarlo de la misma con la aprobaolón de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los tré.mites que se
seftal&n en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de' 20
de octubre.

Madrid, 2 de noviembre de 1983.-El Director provl'1.cial,
P. A" el Subdirector provinciaJ.,-l&.47&-C,

RESOLUCION de a de noviembre dB 1983. tú la
Dirección Provincial de Madrid, por la que Be auto
riza el establecimtento de la Unea elltctrtca que ••
elta I5IJEL-l.490J -

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
Madrid a petición de ..Unión Eléctrica Fenosa, S. A.•, con dom1~
cilio en Madrid. e&11e Capitán Haya. 53. soUc1ta.ndo autorización
y <i€>c1aración en concreto de utilidad públlca p&l'a el estable
cimiento de una lmea eléctrica, y cumpl1do1 los tré.m1tes re~
glamentarios ordenados en el capitulo nI del Decreto 2817/
1966, sobre autorización de instalaciones ehlotrtCB8, y en el
capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, so
bre expropiación forzosa y sanciones en mateoa de instalaciones
eléctricat y de acuerdo oon lo ordenado eI\ el Decreto 1713/
1972, de 3(¡ de Junio y Ley de 3f de noviembre de 1930, sobre or-
den.<lción y defensa de la industria, ..

Esta Direcci6n Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a propuesta de la sección oorrespon~ienJ:e. ha
resuelto:

Autorizar a ..Uni6n Eléctrica Fenos&. S. A.• , la Instalación
de In linea eléctrica cuyu principales caracteristicu son las
siguienteB~ .

La instalación se va a establecer en Madrid, carretera C·501
de AJcorcón a Villavloi06a de Odón, kilómetro 1 al 4. La final1
dad es la de dotar de mejor servicio de energía eléctrica en la
zona..

Características principales de la Unea: Cable LA-110, sec
ción 116,2 milímetros cuadrados, dié.metro 14 milfmetros. For~

mación 30/7 alambres de 2 milímetros de dié.metro. Carga de
rotura 4.400 kilogram~. Traoctón múima 1,460 kilogramos. P.
so 0,43.1 kilogramos/metro. Hielo kilogramos/metro 0,873. Vien
to kilogramos/metro 0.840. Densidad de corriente 2,70 ampe·
rios/ mEímetro cuadrado. Intensidad 315 amperioe. Potenda má~
xima aparente 8.180 kV.

Deolarar -en concreto fa utiltdad publica de la instalación
eléctricr~ que se autoriza a los efecto. seftaladoa en la Ley 101
1966, sobre expropiaci6n forzosa y sanciones en materia de inJ
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicaci6n de 20 de 'OC
tubro d'l 1966.

Esta tnstalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, preVio cumplimiento de loe trámites que
se sl:'ftal&n -en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre.

Madrid, 2 de noviembre de 1983.-&1 Director proVi.ncial,
P. A., 31 Subd'lrector....provinc1al.-15.48o-C.

RESOLUClON de 2 de noviembre da 1983. de la
Dirección Provincial de Madrid, por la que se auto
riza el establecimiento cM la Unea eléctrtca qutl se
cita (508L·1.488).

V.sto el expediente incoado en la Sección de Industria de
Macirid a petición de .Uni6n Eléctrica Fenosa. S. A.•, con do
micilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53 soUcttando autoriza~
ción. y declaración en concrelo de utilidad publica para el esta
bleclmler... to de una línea elés:trfca., f cumplidos loe tré.mitElfJ re~
glamentarlo.s ordenado.- en el capitulo IU del Decreto 261711968,
sobr~ aulonzación de instalacion61 eléotricas. y en el capítulo
111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/196e sobre 8J:
prepJaci6n forzosa y sanciones en materia de Instalaciones eJéc~
tricae, y de &cuerdo con lo ordIhedo en el Dea-eto 1713/1912,
de 30 de lunio y Ley de 24 de 'noviembre- de 1939. sobre or
denaci6n y defensa de la' industria.

Esta Direc.ct6n ProVincial del Ministerio de Industria y Fner
gfa de Madnd, a. propuesta de la. Sección corrcspondienoo. ha
resuelto: -

Autorizar a ..Unión Eléctrica Fenosa, S. A._, la instalaci6n
d.e la línea eléctrica cuyas principales cara¡;:terísticas son las
SigUientes'

La instalación se va a establecer en el término munIcipal
de Pent.!f>s de Tajuí\a {Madridl Se proyecta la instalaci6n de

un cable LA-30. sección 31,10 milímetros cuadrados. diAmetro
7,14 miUmetroa. Formación 6/1 alambrea de 2,38 milfmetros de
diámetn, carga de rotura 1.025 kilogramOB. tracción máxima
340 kilogramos, peso 0,108 kilogramos/metro, hielo kilogramos/
metTQ 0.481, viento kilogramOl metro 0.428. densidad de co
rriente 4.38 amperios/milímetro cuadrado. intensidad 138 am
perios, potencia máxima aparente 3,525 XVA.

Declarar en concreto la utiltdad pública de la instalación
eléctrica que .se autoriza a los efectos se:fl.alados en la Ley 10/
1966 sobre expropici6n forzosa y sanoia.,nes en materia de ins
talaciones eléctricli\& y ¡U Reglamento de aplicación d, 20 de 00-
tu~~ d'l 1966. -

Efta instalación no podrá entrar en servicio mientraa no
cuer, te el peticionario de la misma ron la aprobaci6n' de su pro
yecto d9 ·ejecucl6n previo cumplimiento de los trámites que se
señaJ&..l en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Madrid,!, 2 de noviembre. de 1983.-El Director prov1ncial,
P. A., el ;:,ubdirector provinctal.-15.481-C.

32274 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983.- de la
Direcci6n Prov~nctal de Rtoja. por la que se auto·
riza la i!",stalaci6n eléQtricQ qU8se cita y se decla
ra la utilidad púbhca de /.a misma.

Cumplidos 10-8 trámit8tl reglamentari06 en el expediente nú
mero AT-20.382, incoado en esta Dirección Provincial, a in~

tanda d~ .Fuerzas EléotrlCaI de Navarra, S. A., con domiollio
en Pamplona, avenida RonoesvaHes, número 7, solicitando auto
rización e.dmim.ietrattva y declaración de...utilidad públloa, a 101
efectos de la imposici6n de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica, cuyas característicu técnicas principales son lae
siguiente5:

Linea aérea trifáSica, circuito simple, a 66 KV, con conduc
torea de cable de aJuminio-acero de 1HI,2 milímetros cuadrados
de sección, sobre nueve apOYOS metálicos y 24 de hormigón. Ten
dré. una longitud total de 4.433 metros, oon origen en la S T .0.
.Quet- y final en la E. ·T. D . .calahOIT&-. En su recorrido atra·
viesa. loe térm.inos municipaJes de Pradejón y Calahorra.

La finalidad de es.t&s instalaciones es mejorar la distribu
ci6n de energía en la zona,

Esta Direcci6n Provincial, en cumplimiento de lo disp .lesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de ~ de ootubre; Lev 10/
1966, de 18 de mano; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939j Regl&m~mto de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y ReglamenbO
de Estaciones Tran.sformadorM, de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto: _

Autorizar la instalacIón 90licitada y declarar la utilidad pú~
bUca de la misma. a los efectos de la imposici6n de la ser·
vidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De·
creto 2619/1966.

Logroi\.o, 14 de noviembre 'de 1983.-El D,irector provincial,
Lorenzo Cuesta Capillas.-6.389-15.

MINISTERiO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÜN

ORDEN de 10 a. noviembre de 1983 pOr la que se .
declare¡.compr~ndida e~ -W~ de pr~ferente locali·
zación~U8tr&al agrar¡.a la m8talac~ón dB tanque.
refrigerantes de leche en origen en varias locali
dades de la provtn.cia de HuesN por .Productos
Paidó. S. A .•.·

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección GenereJ. sobre petici6n formulada por ·Productos
Paid6. S. A._, para acoger la instalación de tanques refrigeran
tes de leche en varias loceJidadea de la provincia de Huesca
a los beneficiosprev16toa en el· Decreto 239211972, ce la- de
e,gosto, sobre industrias agrarias de interés preferente. según los
criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30
de julio de 1961, .

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de 215 tanques de refrigeración
de leche en origen en variAB localidedes de 1& provincia de
Huesca por ..Productos Paid6. S, A .•, comprendida en zona de
preferente lQcalizadóll inc..ustl'tal agrariA. definida en la Q¡den
ministerial de Agrieultun\. y Pe9C8. de 30 de julio de 1981. & 101
efectos de lo que dispone la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y
según la normativa del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Des.-De los beneficios señalados en 108 art1culos 3.." Y 8.° del
Decreto 2392/1972. de 18 de a¡osto. sobre Industrias agrarias de
interés prefer-ente, conoeder los siguientes:

- Reducción del Qr6 por 100 del Impuesto General sobre TrA
fico de Empresas. ~



BOE.-Núm. 292 7 diciembre 1983 . 33085

32276

32278

- Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarÍoa e
Impuestos de Compen.se.ción de Gravámenes Interiores y una
subvención de 3.229.950 pesetas correspondiente al 20 por 100 de
la Inversión total que aSciende a la cantidad de 16.149.777 pe
setas.

Esta subvención se pagaré. ooD oargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adopta.rán las medidas pertinentes para que quee8
pra.ntizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 28$3/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.--Conoeder un plazo hasta el 31 de octubre de 1983
.para terminar la instalación de los tanques, que deberá ajus
tarse a la documentación presentada.

1.0 que oomunko a V. l. para su oonochnlento y efectos.
Dios RU.&l'de a V. 1.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.-P. O (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Di!'eCtor general de Industrias Agrarias y_
AlimAntarlas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director ~neral de Industrias Agrarias y Alim€"ntarias.

ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que '6
declaro comprendida en zona de preferente IOclJli~

za.ción induatrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localida
des de la provincia de Ciudad Real por la Sociedad
Coope~ativa Provincial del Campo de Ciudad R~l.

Ilmo. Sr.: De oonformidad oon la propuesta elevada por ese.
Dirección General sobre -petición formulada por Sociedad Coope~

rativa Provincial del Campo de Ciudad Real para acoger la
instalación de tanques refrigerantes de leche en varias localida
des de la provincia de Ciudad Real a los beneficios previstos en
el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial
de AgriCultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instal~ión de cinoo tanques de refrigera.
ción de leche en origen en vtuias localidades de la provincia de
Ciudad Real, por Sociedac COOperativa Provinc1'al- del Campo de
Oudad Real, comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, definida en le. Orden niinisterial de Agricultura
y Pesca de 30 de julio de 1001 a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de dici~mbre, y según la normativa del
Decreto 2853/1964, de 6 de septiembre. '

Oos.-De los beneficios seftala.dos en los artioolOs 3.° y 8.0 del
Decreto 2392/197? de 18 de agosto. sobre i~ustrias agrarias de
int.erés preferente, conceder los siguientes: '

- Reduoci6n del 95 por lOO del Impuesto General sObre el
Tr&fico de las Empresas. . _

- Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios e
Impuestos de Compemación ~e Gravámenes Interiores.

- Reducción del 95 por 100 de la cuota de U06ncia Fiscal
durante el período d~ instalación

- Reduo:rón del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de las Carpo
Meiones Locales.

- Preferencia en la ·obtenciÓn del crédito oficiaJ y una sub·
vención de 1.816.684 pesetas,. correspondiente al 20 por 100 de la
inversión total que asoiende a la C&Iltidad de 9.063.423 Pesetas.

Esta subvención se pagaré. oon cargo a la aplicación presu~
puestaria 21.09.771· del presupuesto de 1983. .

Tres.-Se adoptarán las medidas P:8rtfnentes para qUe quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 28.53/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1983
para terminar la instalación de los tanques, que deberá afus·
ta.rse a la. documentación preSentada.

1.0 que comunioo a V, 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de noviembre 00 1983.-P. D. (Orden de 1~ de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32277 ORDEN de 10 de noviembre de 1983 pOr b qUe ,.
declara comprendida .en zona de preferente localiza·
ción industrial agraria la instalación de tanque re~
frigerante de leche en origen; en Casillas de Ra
neTa (Cuenro) por el grupo de Colonización núme-
ro 17.341 de Talayuelas. -

Ilmo. Sr.: De oonformidad con la propuesta elevade. fIOT esa
Dirección General sobre petición formulada por el grupo Menor
de Colonización número 17.347, de Talayuelas, para. acoger la
instalación de un tanque refrigerante de leche en Casillas de

Ranera (Cuenca) a. los beneficios previst06 en el Decreto 2392/
1972, de 16 de agosto sobre .Industrias agrarias de interés prefe
rente, según los aiteri08 de le Orden ministerial de AgTiCultura
y Pesca de 30 de fulio ce 1961,

Este Ministerio ha rasuelo:

Uno.-Declarar la instalación de Un knque de refrigeración
de lec:le en origen en Casillas de Ranere. (Cuenca) pOr el grupo
Menor de Colonización núme.ro 17.347 de Talayueltls comprendida
en zona de preferente local1zación industrial'agrarla, definida
en la Orden ministerial de Agri.:'U1tura y Pesee. ee 30 de julio
de 1981,. a los efectos de lo que dispone la Ley 15211963, de 2 de
diciembre, y segun la normatiVa del Decreto 2653/1964. de 8 de
septiembre.

Dos.-De los beneficios seftalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 dft agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente. conceder los siguientes:

- Preferencia en la obtención del crédito oficial y una subven
ción de 115.490 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la inver
sión total que asciende " la Clt-ntidad de 5:17.450 pesetas.

Esta subvención se pe.garé. oon cargo a le. aplioa.ción presu
puestaria 21.09.771 del preseupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantiudo el cumplimiento de la obligación impuesta. l'OJ' el
artículo 19 del Decreto 29631l.964. de 8 de septiembre.

. Cuatro.-Con08der un plazo hasta el 31 de octubre de 1~3
para terminar la instalación del tanque, que deberé. aJustarse a
la documentación presentada.

Lo que oomunico a V.!. pa.ra su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.-P, D. (Orden de 19 de

'febrel'Q de 1982.), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vk:ente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias

ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que se
declara la puesta en riego de la segunda amplia
ción de la zona. regable de .Llanos de Albacete).

lImos. Sres.: Finalizade. la oonstruoc16n de las redes de riego
correspondient6!l a la segunda. ampliación de la zona regable
de Llanos de Albacete, que fue declarada de interés nacional
por Decreto 2577/1973. de 28 de septiembre. procede que por el
Instituto Nacional de Reforma y Dese.rrollo Agrario 8e declare
efectuada su puesta. en riego, en virtud de lo dispue6to en el .
artículo 19 de la Ley'de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 qe,.. .
enero de 1973 y en el artículo 6 del Real Decreto 2340/1977.
de 5 de agosto, que aprobó el plan general de transformación
de la zone. regable, cuyo artículo 7 fija la intensidad minima de
cultivo y alcanzar la misma al finalizar el quinto mo de la
decla~ión de puesta en riego

Por otra parte, el Decreto 3611/1974, de 12 de diCiembre,
establece, en su art;f.:ulo 1.°. que los reservistas y concesionarios
de tierras quedarlLn obligados a destinar. como mínimo. el 20
por 100 de la suPerficie que posean a los cultivos qUe seftale
el Ministerio de Agrlcultura, Pesca y Allmentación, mediante la
correspondiente Orden ministerial.

En su virtud. y & propuesta del Instttufb Nacional de Refor
ma y Dese.rrollo Agrario y de 1& Dirección General de la Pro
ducción ~gra.ria,

Este Ministerio ha tenido a bien d·isponer:

Primero.--:Se declara la puesta en riego de la segunda
ampl1&ción de la zona. regable de LIanos de Albacete, oon una
superlicie total de 2.063 hectáreas y una superficie regable de
725 hectáreas, debiendo por el Instltuo Nacional de Reforma y
DesalTOUo Agra.r1o detennine.r&e el- importe de las obras de
interés común que ha realizado y que afectan a la superficie
que se declara de puesta en riego. Did10 i,mporte, deducidas
ias subvenciones oorrespondientes, deberá ser reintegrado por
los afectados segúo. las sigu1.enee especificaciones: Los propieta
nos de tieITasreservactas reintegrarán la parte que les corres
ponde de las obras dentro d~ los cinco aftas sIguientes a la f&:ha
lKl que Be compruebe que han &loanzado loe limites de tntensi~

áad minima de oultivo. La C&t1ti<!ad adeudada se pagaré. por
quintas partes al término de cada uno de dichos oinco aft.os. Los
modestos propletariOB a que se refiere el artículo 121 ~integra~
rán en las mismas condiciones que los oonoesionarios. es decir,
en veinte aftas y sin interés. -

Segundo.-Los reservistas y concesionarios de tiernla quedan
obligados a destinar el 20 por 100.de la sUPlSrficie que posean
dentro de la zona regable de la segunda ampliación ce Llanos
de Albacete, dec:le.rade. de interés nacional por Decreto 2577/
1973, .de 28 de I8ptiembre, a los cultivos de alfalfa, praderas,
maíz, remolacha y girasol de segunda cosecha.

Tercero.-Antes de finalizar el quinto aft.o agrícola e.. partir
del presente, las tlerras deberé.n alcan~ar una intensidad de mí
nimo ce cultivo definida por un indice de producción final
agricola, cuyo valor medio por hectárea será de 63.000 pesetas,
cifra que se actualizaré. en función del indica de los precios al


